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Los artículos. avisos y reclamado 
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprentl 
francas do porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

511111130 bh ¿'I -:L 

xoas'I i-

ebwmqz» r>! ioq s*p fl» firbi!idca;j.iq¿.5i m zo,
So ^.testk^enfodicóeii)^ 0

la impronta * l9CM$tM,íf T^* 
JIMENEZ, calle déla Pescadería, 
frente ai Parador del Borao, á ÍO rs. 
mes,20 portrimestre y 80 por año.

tib oiaiiij.'iq -:i¿ eo)Cíiiti97¡ror> efil
ii.i ' J;
oideisivou t>b 1*2 ¿egudj

ira

•gil ungí
•íf9¿.'Hq 1

:5i anl .» oír
.U.Í' kS'iób

1 idad y estéPsion de sus aplicaciones, por las primeras ma
terias empleades eh su 'confección-, por su novedad y rare
za, por su ingeniosa invención, por sti salida en el comer
cio-, porsii extremada baratura, ó por el úso que de ellas 
pueda hacerse en las ciencias y las tutes.

La Junta ruega pues, á los habitantes *de la provitfcia 
que, mirando esta invitación con patriótico" interés, se sir
van corresponder á ella para que pot-núestra parte no con
tribuyamos á dar á las naciones extrangerás triste idea de la 
cultura y civilización Española, y pura que se cumpla como 
es debido lá Real ófdcn de 16 de mayó próximo pasado.

Burgos 29 de noviembre de 1854.—El Gobernador Pre
sidente, Angel Barroeta-, .xauihBM. ottusl

Otra nútií. 514.Jotra SO O.VJSTZT •
Los Alcaides de esta provincia y destacamentos de la 

Guardia civil procurarán averiguar ehparadero del joven 
Manuel Melgosa, remitiéndole Caso de ser habido á mi dis
posición. -4 .gíoibD ousbalo I ofacnaJA

Señas,
Estatuía tres y medio pids, tuerto dél ojo derecho y en el 

izquierdo tiene una nubé-.
<x . -. Viste-, "y

Pantalón y chaleco de malion ráyádó. chaqueta de pana 
color aceituna, elástica encamada, capa color do pasa y 
gorro de pana negra.

Otra núm. 515.
Comandancia general y Gobierno Militar de Burgos.

El Ecxnób. Sr. Capitán General de este distrito en oficio 
de ayer me dice, lo que copio.

«El Ecxmo. Sr. Capitán General de la Isla de Cuba en 
cómunicaeion de áí del mes próximo pasado, me dice lo 
siguiente: Ecxmo. Sr'. Con esta fecha remito al Sr. Coronel 
Cagero General de Ultramar todas las instancias que en 
reclamación do aleárteos de individuos de tropa fallecidos 
én éste égército, se han dirigido á está Capitanía general,, 
figurando éntre ellas lás que aparecen en la adjunta rela; 
cion, que espero se sirva V. E. publicar en el Boletín ofi
cial respectivo, para que llegando á noticia de los interesa
dos, ocurran con sus reclamaciones á la mencionada caja; 
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, S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real Tami- 
ha continúan sin novedad en su importante 
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Circular Núm. 515.
Por Real órdén de 16 de mayo.del año Actual.se Itttúti-* í-'l) ¿II< íl lv™* " "V v •*•*”*« 'V f* ~ w

ció la gran exposición universal qüe habrá dé abrirse én 
Paris el dia l ? de mayo de 1'856. ,i8 ü.

.Las exposiciones universales son consecuencia de la nécé"- 
.gidad que en la época presente impele a los pueblos á aproC- 
siinarse entre Sí para comunicar suS adelantos, comparar 

4,4, -i, rniiotf ov.>8 oúiu Mi A» uiioitoiaLB sus productos, deducir de su examen las perfecciones dé 
que son susceptibles, y ensáchar el círculo dé sus relacio
nes sociales y mercantiles.-<n.l32 ,4l:?.oa einlo JnT1J ,. .

Nuestra patria no. puede prescindiese de hacer cuanto lé 
sea: dable a tin de demostrar que se afana con perseverante 
anhelo por seguir, ya que no alcánzar á otras naciones mas 
afortunadas que marchan á la cabeza de la civilización uni- 
-versal¿Nüéstra España, rica en minerales metálicos, en sa
les, en sustancias alimenticias, y en infinita variedad de 
otras materias, pqede concurrir con ellas y con los produc
tos degu. industria fabril, á ocupar dignamente un lugar 
di^iflguido, si nó preferente, entre los demás ptieblost

A esté.objeto, y convencida la Junta provincial encarga
da de promover la concurrencia á la exposición do Earis, 
.i .LunJix ia* ¿ .Y 01195611 W 39 , . ..de que todos debemos secundar én este punto los justos de
seos del Gobierno de S. M., acude á los habitantes de la 
provincia rogándoles sé dignen coadyuvar á el fin apeteci
do, bien con las producciones natu.ralns ó industriales que 
puedan procurarse, ó bien con las memorias ó informes que 
estimen oportunos para ilustrar á la Junta é indicarla los 
medios mas á propósito para realizar -cumplidamente su co
metido. Las producciones que la Junta reclama habrán de 
jCcomendarse por la escelencia de la fabricación, por la úíi- 
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Vicente Aguayo Montoya. 
Santiago Aguilar Martínez 
Remigio Alonso. 
Isidro Baños Alamo. 
Felipe Benito de Mala. 
Mariano Casado Medina. 
Miguel Fernandez Marín. 
Juan Filardo Mez. 
Manuel García Martínez. 
Antonio Gutiérrez. 
Juan [lebrero.
Sandalio Hermoso Manso. 
Pablo Larrea Polo. 
Braulio Martínez.
Vitoriano Montes Cbavarria. Villamiel de la Sierra. 
Feliciano Navas; Arauzo de Miel.
Pió Onlañon Molinero. Salas de los Infantes. 
Valerio del Rio Abad. Panuebos.

Palacios de Venaber. 
Pedrosa del Principe. « 
Barbadillo de Herreros. 
Celes.

Valerio del Rio Abad.
Pedro Sadornil.
Alanasio Toledano Garcia.
Ensebio Gutiérrez Sebastian.
Ceferino Gutiérrez.

Burgos 27 de noviembre de 1854.—Orozco.

Otra núm. 516.
Administración principal de Hacienda pública 

de la provincia de Burgos.
En la circular de esta Administración de 13 de octubre 

último inserta en el Boletín oficial de la provincia del 14 
de dicho mes, se dictaron las reglas convenientes á los 
Ayuntamientos para la formación de las matrículas de la 
contribución del subsidio, industrial y de comercio del año 
próximo venidero, encargando al propio tiempo á los Seño
res Alcaldes la puntual remisión á esta Dependencia de- 
aquellos documentos para el día 2 de diciembre próximo.

La Administración de mi cargo que dan contando con la 
debida puntualidad de dichos Alcaldes en la remisión de 
aquellos documentos apenas la queda el tiempo suficiente 
para examinarlos y proponer su aprobación al Sr. Goberna
dor, en consentimiento que dentro de dosdias espira el plazo 
señalado, y que muchos Ayuntamientos morosos no han 
"umplido con aquel deber. Por consecuencia, y á fin de 

asi como también para que en lo subcesivo los que se ha
llen en igual caso acudan á la misma dependencia. Lo que 
traslado á V. S. á fin de que disponga su publicación en el 
Bolelin oficial de la provincia para que llegue á conocimien
to de los interesados y puedan en su vista hacer su reclama
ción sencillamente al Ecxmo. Sr. Director General de Infan
tería, para lo cual acompaño la competente relación de los 
fallecidos.»

Lo que se hace saber para que llegue á conocimiento de 
los parientes mas cercanos de los individuos que se espre- 
san en la adjunta relación, y puedan en su vista hacer la 
reclamación en los términos que quedan espresados. Burgos 
27 de noviembre de 1854.—El General Gobernador, José 
Antonio de Orozco.

Relación que se cita.
Nombres. Pueblos.

Puebla de Arganzon. 
Villalmanzo.
Villamartin.
Pinilla Trasmonte.
San Juan del Monte.
Burgos.

Id. ;
Medina de Pomar.

Id. i i -
Quintana.
Santo Domingo de Silos. 
Mahamud.
Burgos.
Peñaranda de Duero.

evitar á estos la responsabilidad en que por la expresada 
falta pudieran incurrir, me dirijo por última á los mismos 
haciéndoles presente, que si en el improrogable plazo de 
10 dias que terminarán el 12 de diciembre próximo, no han 
presentado eu esta Administración la matrícula de que 
queda hecha mención, propondré contra los mismos,al Se
ñor Gobernador las medidas convenientes sin perjuicio de 
la espedicioo de los apremios de que se hace mérito en mi 
anterior circular de 13 de octubre. Burgos 29 de noviembre 
de 1854.—Eugenio Maria Perez.

X=D

-• Son frecuentes las quejas dadas á esta Administración 
principal de Hacienda pública deque los que otorgan Es
crituras públicas por traslaciones de dominio no las presen
tan á su debido tiempo al registro de los respectivos Conta
dores de sus partidos, defraudando los derechos que por el 
2-por 100 y toma de razón deben satisfacer al Tesoro; y no 
pudiendo consentir la Administración semejante abaco, se 
previene á los Escribanos numerarios pasen una relación 
de los que hubieren otorgado en el año corriente y anterio
res á los mencionados Contadores Hipotecarios, y estos las 
remitirán inmediatamente á esta Administración de mí car
go para que por este medio se logre verifiquen los pagos 
los defraudadores, con las multas que por este concepto hu
biera lugar á exigir. _ n .

Lo que se anuncia por medio del Boletín oficial de la 
provincia para su cumplimiento, con sugeción á las Ins
trucciones vigentes. Burgos 29 de noviembre de 1854.— 
Eugenio Maria Peres.

ANUNCIOS OFICIALES.

' D. Gabriel Jalón, Juei de primera instancia de esta vi
lla de Suldañá y su partido etc.

Al Sr. Gobernador civil de la provincia de Burgos higo saber) Que 
.en este ini'Juzgaifo.y oficio del Estribado refrendante, se sigue «an
sa criminal de oficio contra Florentina Perez, natural de La- 
meo, partido judicial de. Potes, provincia de .Santander, sobre 
abandono de un niño suyo como de dos meses de edad; en la 
cual habiendo fallado á la orden que se la comunicó de presen
tarse lodos los dias-aí Tribunal y haber desaparecido en el de ayer, 
se dió auto con igual fecha, mandando entre Otras cosas, se pro
ceda á la prisión y conduceioií á la cárcel del partido de la es- 
presada Florentina, y que con el propio fin y con inserción de 
sus señas, se libren exortos á los Señores Gobernadores de Fa
lencia, León, Santander y Burgos.

Y en cumplimiento de lo mandado en el particular del auto 
inserto, libro el presente á V. S., por el cual de parte de S. M. 
fq. b. g.) le exorlo y requiero y de la mía atentamente le ruego, 
que recibido por el correo ordinario, se sirva aceptarle yen su 
cumplimiento disponer, por medio del Bolelin oficial, <ue por 
los Alcaldes de la provincia, Guardia civil y demas dependientes 
de su autoridad, se proceda á la captura de la repelida Florentina 
Perez, remitiéndola con las seguridades convenientes á dis
posición de este Tribunal, pues en hacerlo V. S- asi, administra
rá justicia, quedando yo al tanto siempre que sus ruegos vea, 
ella mediante. Dado en Saldaña á 19 de noviembre de 1854,— 
Gabriel Jalón.—Por su mandado, Julián Garcia Viílasiana.

Señas de la encausada.
Se llama Florentina Perez, natural de Láníéo, partido judicial 

de Potes, provincia de Santander, 'de 22 años de edad, soltera, 
estatura regular, color bueno, cara redonda, con una cicatriz en 
el carrillo derecho, vestida con poca ropa, llevando al pecho 
pañuelo blance y un niño como.de dos meses.—Garcia.
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r Con esta (echa digo al Ayuntamiento de Valdclaguna lo 
siguiente: ..

Instruido debidamente el espediente promovido por don 
Manuel'Martínez, vecino de Barbadillo Herreros, en soli- 

. cilud de que se le conceda permiso para corlar la madera 
necesaria con el fin de edificar en un solar de las casas que" 
madas en dicho pueblo en la última guerra civil, he acorda
do acceder á su solicitud, y al efecto se le han señalado pa
ra su corla ciento sesenta piezas de roble, señaladas con el 
marco Real en el cuartel número 2.° del monte de dicho 
pueblo titulado ¿omomedio, previo el pago al Ayuntamiento 
del mismo de 480 rs. en que han sido valuadas por el pe
rito agiónoino,

Lo que ’se inserta en el Boletín oficial para conocimiento 
• • de quien incumba. Burgos 28 de noviembre de 1854.—An- 

gel Barroeta.

Señas.

Uno de 4-0 á 50 años de edad, estatura 5 pies y co
mo 3 pulgadas, con sombrero blanco, chaqueta de paño 
pardo, pantalón de tela rayada entre azul y blanco, cha
leco de cuadros encarnados, bajo de color.

• Otro de estatura regular, color bueno, nariz larga, 
con sombrero calañés, chaqueta de paño oscuro, chaleco 
de cuadros, pantalón de pana verde forrado de blanco, 

Juzgado de primera instancia de Vitoria.

En la noche del 16 al 17 de octubre del corriente 
año, fueron robadas déla iglesia del lugar de Adana 
de este partido judicial, varias alhajas, á saber, tres cali
ces de plata y uno de ellos con inscripción que dice San
ta Isabel, tres patenas de plata sobredorada, dos cus
todias pequeñas también de plata, una con las reliquias 
de San Bartolomé Aposto!, bien labrada, y la otra de 
Santa Isabel, sin labrar, conteniendo ambas tflrds hueve- 
cilos. Hay datos para creer que los autores* de éste de- 
lito fueron tres hombres qiie con dos caballerías se pre
sentaron en el lugar de Adana en la tarde del mismo 
dia 16 de octubre, y que verificado el robo debieron 
dirigirse á lajprovincia de Logroño, en la que penetraron 
el 17 ó 18 del propio mes por la parte de Ojón y Ye- 
cora, sin que desde entonces haya podido este juzgado 
adquirir noticia alguna.

Van anotadas al margen las señas de los tres mencio
nados sugelos, y he acordado oficiar atentamente á V. S. 
como lo egecuto, rogándole quiera expedir las órdenes 
mas terminantes para la busca, persecución y captura 
de los tres presuntos criminales, asi como para la ocupa
ción de las alhajas sustraídas. He de merecer de V. 8. 
me dé aviso de que quedan circuladas dichas órdenes 
para que conste en la causa de su razón.

Dios guarde á V. S, muchos años.—Vitoria 23 de 
noviembre de 1854.—José Manuel Aguirre Miramon.

medias azules, faja negra, alpargatas valencianas, de 30 
á 40 años de edad.

Olio de 28 á 30 años, estatura regular, con gorra de 
pelo, chaqueta de pieles bastante usada, chaleco de al
godón blanco.

Van con dos caballos pequeños, yen las cédulas de 
vecindad que llevan suenan ser vecinos de Aseujo.

Comisión de Instrucción primaria de la provin
cia de Valladolid.

Escuelas que se proveerán en las oposiciones de di
ciembre.

La escuela de niños de Olmedo, dotada con tres mil 
reales anuales de los fondos municipales, casa, y la re
tribución está valuada cu otros dos mil reales.

En Villalba de Alcor, se dan al Maestro tres mil tres
cientos reales anuales de propios, casa y además una 
suerte de leña como todo vecino.

En Olmedo se dan á la Maestra dos mil reales anua
les de propios, casa y la retribución de las niñas está va
luada en mil quinientos reales anuales.

Las oposiciones para las escuelas de niños darán prin 
cipio el dia diez y ocho de diciembre á las nueve .de la 
mañana en una de las cátedras de la escuela normal, y 
el veinte y dos del mismo mes á dicha hora las oposi
ciones para la escuela de niñas.

Los opositores se inscribirán con seis dias al menos 
de anticipación en esta Secretaria, y presentarán la fé de 
Bautismo, para acreditar que tienen 21 años cumplidos, 
el titulo que tengan ó un testimonio, y la certificación 
de buena conducta firmada por el Ayuntamiento y Pár
roco: las Maestras presentarán además modelos de las 
labores mas usuales y corrientes.

Valladolid 17 de noviembre de 185Í-.—El Presiden
te G. I., Juan Diego Perez.—Manuel Santos Martin, Se
cretario.

En la villa de Belorado, por disposición de su Alcal
de, se halla depositada una cabra sin dueño conocido: 
lo que se anuncia para que llegue á noticia del que lo 
sea. Belorado 18 de noviembre de 1854.—El Alcalde, 
Miguel Frias.

Junta de caminos de Laredo á Castilla.

Está.Júnta celebrará el dia 23 de diciembre próximo, 
desde las echo de la mañana, en la casa consistorial de 
Colindres, el remate para el arriendo de los portazgos y 
arbitrios de su cargo por el año de 1855.

Servirán de tipo tas cantidades siguientes: Ileales.

Para el portazgo y arbitrios de Agüera Montija
y para los arbitrios de Barcena de Espinosa,
que se arriendan unidos. . , » . . 130000 

Para el portazgo y arbitrios de Limpias. ., 28052 
Para el portazgo ¿q ? Vüfl:a



Para el portazgo do Traspaderno . . . 12000
Para los arbitrios de EI Berron de Mena . . 15000
Id. id, de las avenidas occidentales de Trasmiera. 2520

La subasta se verificará .en lostcrminos prevenidos 
por la .instrucción de. 18 de marzo de 1 852, segon la 
cual las proposiciones se presentarán en p|j£gós(cqiftítdos, 
arreglándose al adjunto modelo. Las personas que ha- , l fi- r! nn .J 4»a«Um . 1 . •van de tornar‘parieren ella, deberán consignar previamen
te .como/garaolía’-én-Tá depositaría de la'Juntá la cuarta 
parte de la cantidad respéclivaménte designada, y la 
mitad Je esta misma cantidad, si el depósito'se hiciere 
en acciónes 'dé la Empresa, ó escrituras de préstamo 
con el interés del 5 por 100 contra ella, pues qué unas 

iby dirás se.ádnjúitáh.btgioiñpi’é• qrío*’ so presenten con la 
correspondiente obligación de sus dueños; debiendo ade
mas acompañar á caja pliego.cerrado el documento que 
acredite halver realizado el depósito.'

En M caso de Ijue. resultasen -dos ó mas proposicio
nes iguales, se celebrará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta, en ios términos prescri
tos por la citada instriicciop, en el mismo acto. La primer 
mejora admisible pra la licitación abierta, si tuviere 
lugar, será ¡por ¡o menos i;rdel medio diezmo de la 
cantidad ofrecida, en dichas, proposiciones; podiendo ser 
las sucesivas á voluntad de.los Imitadores, .no bajando de 
50 rs. cada una.

Las condiciones, aranceles y dethás se hallarán de ma- 
nifieslp en la secretaría de la Junta. ColindreS 24 déi no
viembre eje 1854..'—El Presidente, Manuel Sainz de la 

^ CaÍzá<Ia“ . i l. x ¿m ¿r«8Í¿ lólí eob v shióv h
■ Modelo de proposición. „ .

.a«¡mti gbf iouoí-o si

D.N..N... vecino de...... enterado del anuncio púhlica- 
do con fecha 24 de noviembre de 1854, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta del arriendo por el año de 18.55 
dé los portazgos y arbitrios que en el mismo anuncio 
se refieren, sé cbmpéomeié a tornar á su cargo el ar
riendo del portazgo y arbitrios de Agüera-Monlija, (ó los 
que sean) con estricta sujeccion á los espresados requisi
tos y condiciones, .Mmóiyoirab Tt b'dobr.UCf 
pAqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado.)

w r Fecha y firma del proponente.
.. b obMlur ti ítd

Se halla vacante la plaza de ciinjanc de la villa de Her- 
mosilla y su partido-ó anejo Solas, distante media legua, 
en el páríuio judicial de Brmesca: su dotación consiste 
en 1 10 fanegas de trigo álaga entre los dos pueblos co
bradas en el mes de setiembre de cada año. y suerte de 
leña tomo un vecino. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes francas de porte al Secretario de ayuntamiento bas
ta el 28 de diciembre próximo en que se proveerá.

Se halla vacante la plaza de cirujano titular de San Ma
mes de Abar y sus nueve pueblos anejos, distante el que 
mas tres cuartos de legua del referido; cuya dotación 
consiste en 155 fanegas de trigo de buena calidad, casa, 
leña y una suerte de las dos que tiene cada vecino en el 
molino harinero del lugar. Las solicitudes se dirigirán al 
Presidente del Ayuntamiento francas de porte en el tér Imp. de Cariñena y Jimenez, freme al parador del Dorad

mino de’un més co-nladoblesde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Bullangas, cuya dotación consiste en 500 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la Municipalidad. J

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento dé Al
deas de Medina,.dotada con 1000 rs. ahílales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento dentro del término de 15 dias.

b. . x-.^A tii> pmeim hb .
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de Rio* 

tabado, cuya dotación consiste en 500 rs. anualesr
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 

de la Municipalidad.

ANUNCIOS.'
FABRICA DE HILAZAS EN BURGOS.

En esta Fábrica, sita juntó al Cuartel de Infantería, so 
vende estopa de lino en ramaá uno y medio y dos reales 
libra, siendo su calidad superior á lodo (cuanto se pone 
en el mercado público,

Burgos
:adQ pu^lTCOj j , X genojeq a91j .jsuí.zí at

Burgos 23 de noviembre de 18541—-El. ^.dminisfra- 
dor, Frátíciséb’ Hléí*irátiHól ‘ .

' ( -."ilid uoiif loletiti/-. ñmolonsU DCtfsb
Se halla vacante la plaza ¡le segundo maestro ó sea,la pasan

tía de la escuela superior de instrucción- primaria "lid viiiá’ñh’eVa 
de Mena; su dotación consiste en 200Q.rsíf yp. ainpjpi pagados 
por iiieu.sualidades, y 100 fs. ufas para réiitá de caSa. .. ...

Los as|>iranli;sdirigían sys sft|ieil;Hdes.frariCa8.idéiíptorté hasta 
el 51 de diciembre de este año de 1854, al maestro superior de 
la misma, quien hará la elección segud itis facultades que le 
concede la fun^a^iut^,,onp V ,01dnÍ30 sb 31 £•»

Se halla vacante la plaza de Medico litiilár dvílá 'vi’irá de Üo- 
za/provincia de Burgos, cuya (lot^pion'C(WSÍ<>t<j1fan;tl.t)OD rsi co
brados de los fondos municipales de la misma. L'os aspirantes 
que quieran hacer pretensión la dirijirán documentada y franca 
deporte al Presidente delAyniilamie.iilodimiro.de los piiuujins 
50 dias á contar desde la fi cha, y bajó las condiciones que esta
rán de manifiesto. Poza noviembre 27 de1854:—Francisco Ló
pez.—I'. A. del Ayuntamiento,Castor Rodríguez A , Srio.

En la Redacción del Boletín oficial, Impren
ta de Cariñena y Jiménez, se halla de venta lo 
siguiente; , . gnú

Ley de 3 de febrero de 1823 restablecida por Real 
decreto de 7 de agosto del corriente año, en la cual es
tán detalladas las atribuciones de los Alcaldes y Ayunta
mientos.

Guerra al Cólera morbo , ó sea instrucciones que con
tra esa calamidad debe tener presentes el público; por el 
Doctor D. Pascual Pastor, Catedrático en la Universidad 
de Valladoiid; á 14 cuartos.

histruccion popular para precaver y curar los prime
ros síntomas del cólera morbo asiático; por la Junta de 
sanidad de esta Capital; á seis cuartds. " *' " /

Valbuena, diccionario latino español, en pásta^Zññi- 
ga, biblioteca de escribanos, en pasla y rustica.— Está-, 
dos de muertos, nacidos y casados, recibos de contribu
ción, papel rayado y encasillado para formar los repar
tos de las contribuciones etc.'étci -... , . ,.() fi)3ln¡cib ^súclr.» oioidmoe noa
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